
30982

•
25 ·octubre'.-:;19:.:·8:.:4~. ::BO~E.::...:N.:.um::·:::.,'.:2::;56

23919

de admisión temporal o 88 devolverlm loa de~hos arancelarios.
según eJ sistema al que se acol. el interesado. 102,01 kilogra
mos de dicha mercane1&.

Como poroeo taje de pérdidas 18 establece el 2 por 100 en 00&0
cepto exclusivo de ml'lrmaa.

El interesado queda obligado .... declarar en la documenta..
ci6n aduanera de exportación' y "0 1& correlpondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. 181 compOsiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficto fiscal.
asl como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones para
tIculares, tOrInas de presentación). dlmenslonee: y demila carao-
teristicas que las identifiquen , distingan de otras similares. y
que, en cualquier caso, deberán cotnddlr. respectivamente. con
las mercancías' previamente importadas o que en su compens~

dOn se importen posteriormente. a nn de que la .Aduana. ha
bida cuenta. de tal declaración 'J de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anAllsi& por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda ~utorlzar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorlzaclón hasta el 30 de aBQsto
de 1985. a partir de la fecha de su publ1cac1ón en el .Boletin,
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, sol1c1tar
la prorroga oon tres meses de antelación á E/U caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. -

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a importar serán
todos aquellos con loa que Espada mantiene relaciones comer
ciales normales, Los paiS81 de destino de las exportaciones aeran
aquellos con los que Espada mantiene asimismo relaciones co-
merciaies normales o su monet!a de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opo~

tuno, autorizar exportaciones a los.demAs países. -
1&1 exportaciones, realizadas -f part.es del territorio nacional ,

situadal fuera del área aduanera también le beneficiarán del
régimen de tréJlco de perfeccionamiento acUvo en analogaa COn
diciones que las desttnadaa al extranjero.

Séptimo,-El plazo para.la transforInt4é1ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podri ser superior a dOll
aftos, si bien para optar por primera vez a .te sJstema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875
y en el punto sexto de la Orden del M1nlstertQ de Comercio
de 24 de febrero de 1978. .

En el sistema de reposición con franqu1c1a arancelaria el pi..
zo para sol1citar las Importaciones sera de un afto a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno'
de 20 de noviembre de 1975. ""

Las canttdades de mercancias a importar oon franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizada., podrán ser acumuladas en todo o en par
te; sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo para 8011
citarlaa.

En el sistema de devolución de derec:hoe el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portación de las mercancfaa sen. de sell meses. '

Octavo.-La opción del sistema a ele¡1r 58· haré en el {IlO
mento de la presentación de la correspondiente declaradón o
licencia de importación en la admisión temporal, 'J en el mo
mento de solicitar 1& correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en las
correspondientes casUlas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la l1cencia de exportac1ón, que el t1tu~
lar le aoo,e al régimen de tn\flco de peiofeootonamiento activo
y el sistema ele,ldo, mencionando la disposicIón por la que le
le otorgó el mismo. _

Noveno,-Las mercancías importadas en rég1men de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como 101 productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiscal de compro-
ba.ción. ' _

D6cimo.-En el sistema de reposición ClOn franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha
yan efectuado- desde el 23 de mayo de 19M hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado_ podrAn
acogerse también a los beneficios corresPondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación 'J en la
restante documentación aduanera de despacho 1& rererencla de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos sedalados en el articulo anterior comenzarAn a contane des.
de la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial
del Estado.. .

Undéclmo.-Estll autorización se regiré, en todo aquello rela~
tivo a trAfico de perfeccionamiento activo, y que no Ht6 con
templado en la presente Orden, por la normativa que le deriva
de las s!guien tes dlsposicionesl

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Eltado_'n'Om. 18&).
Orden de la PresIdencia del Gobiemo de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletfn Oficial del Estado_ núm. 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{«Boletín Oficial del Estado. núm. 33J.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(~Boletín Oficial del Estado. núm, 33).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletfn OfIetal del Estado. núm. 7'7).

Duod6c1mo.-La DIreccl'lD GeDeraI do Aduanes y la DIroccI6n
General de Exportación, dentro de aua respectivas competen.
clas, adoptare· las- medidas adecuadas para la correcta aplica
'c~6n y desenvolvimiento de lapresante autor::lzación.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios i1l8rde a V. l. muchos a"lios.
Madrid, 10 de octubre de 1984.-P. D." el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ltl'ero.- .

nmo. Sr. Director general- de Exportación.

ORDEN de la de octubr. d. lfiB4 por lG que se
autoriza (J la fIrma .asrr.,htrB lntsrnacwncd Co,...
pareCían. S. A.-, ,r r4gtnwn da trdfico ds p.rfeccto--
namlento activo pam lcJ importación d. htlad«» d.
polkJmtda (J.B y le¡ 'exportación de medtc3 y calce· ..,tlno,. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios ea ., .:l'" .
pediente promovido por la empresa .Berkshire' Internacional CcJr..
poration. S. A.-, soUcitando el régimen de tranco de perfecc1o
namiento activo para la importación de hUados de poltamlda 8.8
y la exportación de medias y ca.lceUnes.

Este Ministerio. de acuerdo a lo· informado y propuesto pOr
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de. tráfico de perfecclona·
miento. activo a la firma .. Berkshire Internacional Corporation,
Sociedad Anónima-, con dom1cillo en Madrid, avenida de Lo
groño, 76. 28M2-Madrid. y NIF A.28,067684.

Segundo.-Las mercandas de importación serAn:

1. Hilados de poliamida 6.8, crudo semimate:

1.1 De 12-17 Y 22 dtex, P. E. 51.01.09.
1.2 De 50 dtex. P. E. 51.01.19.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

L Medias, P. E. 60.03.24.
JI. Panties. P. E. 60.04.33.

IlI. Calcetines, P. E. 60,03.27.

-Cuarto,-A .efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de hilados de importacióri realmente
contenidos en los productos de exportac1.ón se podr'n importar
con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de. admisión
temporal o se devo!VerAn los derechos ¡¡ranCelari08, según el
sistema a CIua se acota el Interesado. 101,53 kilogramos.

Como porcentaje de perdidas el 7 por lOO en concepto de
subproductos adeudables por la p. E. 68,03.11.

El interesado queda obligado a declarar en la dC)CUmentactón
aduanera de exportación y en la correspondipllte hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las,
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como calidades, tipos {acabados, colores, especttlcactones
particulares, formaS de presentación}, dimensiones y demás ca
racterfsttcas que las identifiquen y distingan de otras simllares
'J que en cualquier caso deberlm coincidir. respectivamente.
oon las mercanclas previamente Importadas o que en su ClOm
pensación 'se importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal dec1aradón y de las comprobaciones que
esUme conveniente realizar. entre ellas la extracélón de mues·
tras para su revlstón o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto..;....se oto'rga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 a -gartir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial 'del "Estado-, debiendo el interesado. en su caso, 101101·
tar la prórroga con tres meses de antelaciÓn a su caducidad
'J adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi·
nisterto de Comercio de 24 de febrero de 1916.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancia a Importar
serán todos aquellos con, los que Espafta roan tiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serén aquellos con los que Espa'ña mantiene utmismo
reladones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

verttble, pudiendo la DirecctónGeneral de Exportación, s1 lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los 'demAs paises.

Las exportaciones reaUzadas a partes del terrltorto naclonal
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarAn del
régimen de triflco de perfeccionamiento activo. en. anAlogas
ClOndictones que. 181 destinadas al extrantero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportaclÓD en
el 'sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afias. si bien para optar por primera vez a este sistema habrt\n
de cumplirse 101 requisitos establecldOll en el punto 2.4 de la
Orden de la· Presidencia del Gobierno-.. de 20 de novtembre
de 1975 y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio de ca.
mereto de 24 de febrero de 1978. .

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para solicltar las imPortaciones ser' de un &110 a partir
de la techa de las exportaciones respectivas. según lo estable-
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,Ido ... el apartado a.e de la Orden de la Pnaldencla del
Gobierno de lO de noviembre de 1875.

Las cantidades de mereanc1as "a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que Uenen derecho
las e:rportac1ones realizadas. podrán ser acumuladas, en ·todo
o en parte. sin'mis limitación que el cumpUmlento del plazo
para soUdtarl~. . . .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de real1zarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mel'Canc1as serA de seis meses.

OctavD.-La opción del sistema a elegir u han\ en el mo
mento de la· presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en· el
momento de soltcit&r la correspondiente licencia de exporta·
c16n, en los otros dos &1stemas..En todo caso d",berá indio
carse en las oorrespondientes castllas. tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge &J régimen de, tráfico de perfecx:iona
miento activo y el sJstema elegido, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento acti ;ro. así como los productQs termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de :coro
probaclCm.

Oécimo,-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial- del Estado..
~án ,acogerse _también a los ·beneficios correspondientes.
SIempre que se haya hecho .oonstar en la licencia de expor
taci6ri ,. .n la restaDte documentación aduanera, de despacho
la referencia de estar en trAmite su resolución.

Para estas expoftaciones los plazos seilalad05 en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..BoleUn Ofielal del Estado•.

JJndéctmo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
laUvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden. por la nonnativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1M)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2Ó de noviembre

de 1975 <-Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Otlcial del Estado- numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de '1976

(.Boletin Oficial del Estado.. numero 53)
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín. Oficial del Estado,. número 77J.

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación ., desenvolvimiento -de la 'presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. ·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, lO de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que 'Be
pror-roga :Y niodiftca a lo. firma .Ribetes Mora. So
ciedad Anónima... .1 régimen de trc1ftco de perfec
cionamiento activo '·)lara la -omportación de hilos
conttnuos de poltamtda 100 por lOO y 10- exportación
... cintas pa~ ribete. de manta•.

Ilmo. Sr.-~ Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Ribetes Mora, S. A.• , soli~

citando prórroga y modificación del régimen de tráfico de· per
feccionamiento aclivo para la importación de hilos continuos de
poliamida 100 por 100 y la exportación de cintas para ribetes de
mantas. autorizado por Orden de 10 de enero de 1984 (.Boletín
Oficial del ESlAdo. de 22 de febrero). .

Este Ministerio. de acuerdo a Jo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportad6n, ha resuelto:

Primero.-ProlTOgar el régimen de tráfico de J)erfecciona
miento activo a la firma .Ribetes Mora, S. A.• , con domidlio en
avenida francisco Cerdá, 46, bajo, 'Onteniente (Yalencia), y
NIF A.48.141651, hasta el 31 de octubre de ·1985. a partir del 30
de lunto de 1984.

Segundo.-Modiflcar en el apartado segundo de la Orden
de 10 de enero de 198f(.Bolettn Oficial del Estado- de 22 de fe
brer....) la descripción de la mercanc1a de importación, q,ue ser6.
como aigue:

L Hilos continuos de poliamida aln texturar. de titulos 22/1
dtex y 44/13 dtex, perflltriJobal, aemtmate. P. E. 51.01.17.

2. Hilos oontinuos de poUamlda 100 por 100 sin texturar, de
titulo 44/13 dtex, Upo mate, P. E.151.01.18.

Tercero,-El lntereeedo quede obllpdo e declarar en la do
·cumentad6rt. aduanera. de esportación , eA 1& oorreapondlente

,hola de detalle. por· cada producto exportado, las composicio
nes de las materiaa primas empleadas. determinantes del bene.
ficio f1&cal, asi cumo calidades, tipo¡ (acabadoe, colores, espe.
cificaciones particulares. forma de presentación). dimensiones y

:dema. caraCleristlcas A.ue JU identlftquen· y d1Btlngan de otras
I similares, , que, en cualquier caso. deberán ooinc:idir, respecti.

vamente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
: su compensación se importan poatertormente. a fin de que 1&
¡ Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
, ciones que estime conveniente reaJizar, entre ellu 1& extracción
de muestras para BU revisi6n o anAlisls por el Laboratorio Cen.
tral de Aduanas, pueda autorizar la corresPondiente hoja 1..
detalle,

Se mantienen en ,vi&:or loe restantes extremoi de la Orden
que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento,. efectol.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de octubre de 1984..-P. D., el Director general de

Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23981 ORDEN de 10 de octubre de N84 por la que H
autoriza a la firnlfl .Vicente Gandta Pla. Sociedad
Anónima.. sI régimen de tráfico de perfecciona
miento activo paro la imporiGci6n de a.zúcar )' la
exportación de sangría.

Ilmo. sí.: Cumplidos 101 tramites reglamentarios en 'el ex.
oediente promovido por la empresa .Vicente Gand1a Pla, S()o
ciedad Anónima... solicitando el régimen de tráfico de perfec
rionamiento activo para la importaci6n de azúcar , 1& expor
tación de sangt1.a.

Este MinISterio, de acuerdo 'a lo .informado '1 propuesto
por la DireCCión General de Exportación, ha ,resuelto:

Prfmero.-5e autorIza el régimen de t.ri.f1co d. perfeoolo
namiento activo a la firma .YiceDUt Gandia PI, S. A.a, con
domicilio en MadertlS, 11, ValencIa. y NIF A--f8019063

Segundo -l.a mercaric1a de importación ....1 •

.Azúcar blanquilla cristalizada, P. E, 17.01.10.1.

Tercero.-Los productos de exportación aerán:

I. . Sangría con un contenido en azo.car de 70 ,!litro:

1.1 Embotellada, P. E. 22.06 11.
U A granel. P, E, 22,08.15,

n. Vino de canela a granel. con UJl COntenido en azú~
oar de 80 g/litro, P. E. 20.08.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigUiente:

Por cada 100 kilogramos de azucar realmente contenidoa
en los productos 1 y 11 que se exporten se podrán importar
con franquicia. arancelaria. se datarán en cuenta de admisión
temporal () se devolveran los ae¡:eehos aranCelarios, según el
sistema al que se acoja el intereslldo. 100 kilogramos d.e dicha
mercaacla. ,

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a. d.eclarar en la documen

tación aduanera. de exportación y en la. correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exporttl.do, las composiciones
de las materias primas empleadas. determtnantes del benefi
cio fiscal. así como calidades. tipos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen v distingan
de otras similares y que, en cualquier caso, deb'3rán coinci~

dir, respect,ivamEfflte, oon las mercancias' previamente impar.
tadas o que en su compensací6n de importen posteriormente,
a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones Q.ueestime conveniente realizar, entre
eJlas la extracción de muestras para su revisión o análisis por
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle,

Quinto.-Se' otorga esta autorizaci6n hasta el 30 de octu
bre de 1985 a partir' de la fec.ha de su publicación en el .80
letín Oficial del Estado." debiendo el interesado, .tn au ca&O,
solicitar la prórroga. con tres meses de antelación a su cadu·
cidad y adjuntando la docum~ntaci6n 'axiglda por· la Orden
del Minlst':lrio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de orige:n. de la mercanc1a a Importar
seran todos aquellos con los que EspaftB manUene relaciones

'comerciales normales. Loa países de destino de :as exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales narmalec o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de ExpoMaclón, s1 lo
estima oportuno, autorizar ex¡)ortaciones a. los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal, situadas fuera del área ad.uanera, también se beneficiarAn


